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Cambios

Cambios oficiales del día 20 de agosto de 1973

Mercado de Divisas de Madrid

BANCO DE ESPAÑA: cha de publicación de esta legalización en el ..Boletín Oficial
del Estado".

4,- LB- inspección y vigjlanciade las obras, tanto (Juran{e
la construcción como durante la explotación. quedarán a car~o

de ·la Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental, siendo de cuenta
del concesionario las remuneraciones y gastos que por dichos
conceptos se originen, con sujeción a l.s dispoe.iciones que le
sean 'aplicables y en especial al Decreto número 140 de 4 de
febrero de 1960. Una vez terminados los trabajos y previo aviso
del coo:cesionarío, se procederá por el Comisario Jefe de Aguas
o Ingeniero del Servicio en quien· delegue, al reconocimiento de
las obras levantándose acta en la que conste el cumplimiento/ de
estas condiciones, el resultado de las pruebas efectuadas, los
nombres de los productores espadoles que hayan suministrado
los materiales empleados. la QxteRsión de la superficie ocupa~

da en terrenos de dominio públieo.expresadaen metros cua~

drados.y el canon de ocupación de dichos terrenos, sin que
pueda hacerse uso_de estas obras en tanto no sea aprobada
el acta por la Dirección: General.

5.& Se concede esta legalización dejando &_ salvo el derecho
de propiedad y sin perjuicio- de tercero. a titulo precario, que
dando obligado el conr;e&ionario a demoler o modificar .por su
parte las obras. euando la AdmiJ;listración lo ordene por inte
rés general, sin derecho a indemnización algun~.

8.- Los concesionarios serán responsables de cuantos da
fios se hayan ocasioD8do o puedan ocasio~ a intereses públi
cos o privados. como consecuencia· de las obras autorizadas,
quedando obligado a su indemnización.

7.· Se coneade autorización paN la ocupación de los terre~

nos de dominio público. necesarios para las obras, En cuanto
a las servidumbres legales. podrán· ser decretadas por l'a Auto
ridad competente. una vez _publicada la autorización.

8,a Los concesionarios no podrán destinar los terrenos de
dominio público ocupados a la construcción: de viviendas, ni
podrá cederlos o· permutarlos. sin la· previa aprobación del expe
diente correspondiente por el Ministerio de Obras· Públicas,

9.a . Queda &ujeta este. autorizaclón y legalización al cumpli
miento de las disposicíonesvi"gentes o que se dicten en lo suce·
sivo relativas a la Industria -Nacional. contrato y accidentes del
trabajo y demás de carácter social. administrativo o fiscal.

10. Queda prohibido el establecimientodéntro del CQuce de
escombros, medios auxiliares f en general de cualquier elemen
to que pudiera representar un obstáculo al libre curso de las
aguas siendo responsable el concesionario de los males que pu
dieran seguirse. por esta causa. con moUYo de las obras y de su
cuenta de trabajos que la Administración ordene realizar para
mantener la capacidad de desagüe del cauce en el tramo afee-'
tado por dichas obras.

11. Los concesionarios quedan obliga.dosacumplir, tanto du
rante el periodo de construcción como en· el de explotación las
disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial plll'a conservación de
las especies.

12; Los concesionarios conservarán las obras en perfecto
estado· y procederán sistemáticamente a- la limpieza del cauce
cubierto para mantener su capacidad. de desagüe y evitar en·
charcBmientos.

13. Esta autorización y legalización no· faculta por sí fiOla.
para ejecutar· obras en zona de servidumbre de carreteras o de
ferrocarriles del Estado. por lo Q.ue el peticionario habrá de
obtener la- necesaria auwrizací6n,en su caso, de los Organis
mos competentes encargados de su paUda y explotación. Tam
poco faculta para realizar ninguna clase de vertido en el to·
rrente cubierto salvo que sea autorizado en el expediente corres~

pondiente.
14. Los concesionarios habránqe satisfacer, en concepto del

canon por ocupación de terrenos de dominio público. a tenor
de lo establecido en el Decreto mi.mero 134 de. 4 de febrero
de 1960, la cantidad que se de~rm.ine con base en documento
fehaciente, que se extenderá a toda la superficie ocupada. en
terrenos de dicho dominio, pudiendo ser revisado este canon
anualmente. de acUerdo con lo dispu~sto en ela-rticulo 4." de
la citada disposición.

15, El depósito constituido del 3 por 100 del importe de las
obras en terrenos de dominio públ1co. quedará como fianza de
finitiva para responder del cumplimiento. de estas condiciones
y será devueltc a los concesionarios una vez haya 8ido aprobada
el acta de reconocimiento final de las obras.

16. La autorización para 16 ocupación de terrenos de domi
nio .público se otorga por el plazo máximo de 99 año:,. con~
dos a partir·del año 1933. fecha en que comenzó la mdustna
de alfáreria, y. la .Administración se reserva 16 facultad de re~
vocarla cuando lo considere conveniente por motivos de interés
público sin. derecho a ninguna indemnización a favor de los
concesionario.

17. Caducará e&ta autorización y Jegalimción por incumpli
miento de cualquiera de estas condiciones y en los casos pre~
vistos en las disposiciones .vigentes. declarándose la caducidad,
según· lOS' trámites señalados en la Ley· Y Reglamento de Obras
Pú~licas.

Lo que ·se hace público. en cumplimiento de las disposicio
nes viPntes.

Madrid, 14 de junio de 1973-El Director general. P. D., el
Conii~ario central de Aguas, R,Urbistondo.
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-----------

Don José y don Luis Puigdemont Sabater. han solicitado
autorización para eJecutar en er tramo del torrente Can Tuñe~
ca, colindante con una finca de su propiedad, en el casco ur
bano de La Biaba! (Gerona), y de la nave industrial de la
factoria de cerámica que esta con&truída en la misma, sobre
el cubrimiento y este M1n1steri_o ha resuelto:

Autorizar a don JoSé' y don Luis. Puígdemont Sabater la
legalización de las obras de cubrimiento y encauzamiento eje
cutado en el tramo. del torrente de Can Tudeca, aguas abajo
de la calle ~e la Industria. en el casco urbano de la pobla
ción de La BisbaJ. (Gerona), Mi como la edificación para fines
industriales construida sobre la obertura y los muros de 17 me
tros .Y « metros situados respectivamente aguas arriba y abajo
de la cobertura de la margen derecha, y todo ello con suje
ción a las siguientes condicionéS:

1,- Las obras se aju&tarán al. proyecto que sirve de base
al expediente suscrito en Barcelona en enero de 1970.pór el
Ingeniero de Caminos. Canales y Puertos, don Miguel Chaves
López y visado por el Colegio Oficial eórrespondiente con la
re:ferencia PN 26853/1869, cuyo presupuesto de ejecución :mate
rial asciende a 54.078,68 peseta&, en cuanto no resulte modifi
cado por las presentes condiciones y legalización. Las modifi~

caciones de detalle que se pretendan introducir podrán ser
autorizadas, ordenadas y prescritas pr la Comisaría de Aguas
del Pirineo Oriental, siempre que- tiendan al perfeccionamiento
del proyecto y que no Ele alteren las características esenciales
de la legal.j.z&c1ón. lo .cual implicaría la tramitación de nuevo
expediente.

2,- En la- embocadura de entrada y salida se dispondrán
las transiciones necesarias para no perturbar el régimen· hi...
dráulico de lJ18 aguas y se colocarán las ,impostes de forma de
que ofrezcan el Dúnlmo obstáculo a la- circulación de avenidas__leas.

3.& La total acomodación de las obras ejecutadas al pro
yecto base del expediente o a estas condiciones. deberán quedar
termi~ada8 en el p~,de cuatro m"es, con~d<? ~~sde 1~ fe

(l) Esta cotización será aplicable por el Banco de España a los dó
lal·e., dé' cuenta en que se ivrmalice intercambio con los siguientes pa1~
ses, Colombia. Cuba. Republlca Democrática Alemana y Guinea Ecua
torial.

1 dólar U. S. A. (1) .
1 dólar canadiense .
1 fra.nco francés .:..................•.••......
1 libra esterlina .
1 franco suizo " .

100 francos belgas u .

1 marco alemán o'"

100 Jiras italianas .
1 florín holandés , .
1 corona sueca ...'. o •••••••• O" o •••••••••••

1 corona danesa , o,. O" O" .

1 corona noruega .
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos .
100 e~cud')s portugueses .
100 yens. japoneses .

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidraulicas por la que Se hace públtca la· autoriza
ción otorgada- a dbn José)' don LuisPuigdemont
.Sabater, de legalización del· encauzamiento y cubri
miento eiecutado en el tramo del torrente Can
Twleca, en término municipal de La Bi,bal (Ge
rona).

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS


